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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

sobre:

"Procedimiento para e l  tratamiento de la  madera u otras

materias ce lu lósicas obteniendo sacarosa"

Solic itantes; LES US INES DE MELLE

residentes en Saint L é^e r - le s -U e lle ,  

Deux Sevres, Francia.

En l a  patente ancosa n^ 591.3SO de 14 de Mayo 

de 1.929, l a  sociedad so lic itan te  ha descrito un procédimien 

to de sacarificac ión  de l a  celu losa que consiste en tratar  

ln materia celu lósica, completamente seca, con ácido fórmico 

5. anhidro o muy concentrado, para transformarle en formiatos 

de celulosa, que se h idro lizan  después directamente ,.or ca- 

lent am isto  en una pequeña cantidad de agua, completándose 

ésta h id ró l i s i s  con una ebu llic ión  destinada a terminar l a  

transformación de las ¿extrinas en azúcar.

10. E l tratamiento fórmico puede favorablemente ir

precedido de un tratamiento previo de materia con una so­

lución compuesta de un ácido mineral que rabajando p a rc ia l ­

mente l a  celu losa  en hidrocelu losa y transformando lo s  ^ d i ­

secar uros en azúcar, en p¿rticu lar la s  pentosanas en pento- 

18. sas, i a c i l i t a  l a  acción u lte r io r  der ¡,cido rormioo.
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Sin embargo, este tratamiento previ o "pires ent a 

e l  inconveniente de dejar 1& materia ce lu ló s ica  en .estado 

hur ¿do de ¡.*.odo que os preciso  secarla, completsuacnte an 

tes  de proceder a su tra t  oriento p rop iu^u te  dicno con el 

ácido r 6rmico r¿Jiidro.

Ahora bien, Sociedad s o l ic i t a n te  hn descubíer 

to que ;-e puede efectuar un tratamiento previo  sin añadir

agua _jor odio dé gas euif-iroS'** en ci.lient e .

de r., preconizado e l ¡--ploo d:; un acido su l­

fúrico en solución acuosa d ilu ida  para efectuar l a  s a c a r i f i ­

cación de l a  celu losa. Sin embargo, l a  presente invención djL. 

f ie r e  esencialmente de este procedimiento conocido por cuan­

to que l a  r a te r ía  prima se t ra ta  con gas sulfuroso tan solo 

en l a  humedad que contiene 1 materia prima, siendo su fic ien  

te esta humedad para f i j a r ,  en e l  seno de l a  materia, la  can 

tidad de gas sulfuroso necesario para l a  ejecución del trata, 

miento jrev io .

Según otra caracter ie t ica  de l a  invención se so­

mete l a  materia así tratada, y antes de t r a ta r la  con ácido 

fórmico, a* una. cocción bajo presión en mía atmosfera de vapor 

de agua. La Sociedad so lic itan te  ha hallado, en efecto, que 

si se ejecuta la .cocción sin vapor de agua, por ejemplo a 

una presión de gas inerte, e l rendimiento en azúcar disminuye 

notablemente. Preferentemente se u t i l i z a r á  vapor saturante, 

operando, por ejemplo, en un autoclave calentado por inyec­

ción d irecta  de vapor. Sin embargo, también se puede sin sa­

l i r s e  del area del invento, u t i l i z a r  vapor de agua recalen­

tado .

La invención puede ejecutarse de l a  manera siguió^ 

te:
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La materia .¡prima, que tiene un grado de humedad 

de 15 a 35 % se t ra ta  con e l gas sulfuroso a.presión mode­

rada (de 1 a 4 Kg. de l a  temperatura o rd inaria ) lo que per­

mite f i j a r  c ie rta  proporción de ácido. Después se la  somete 

a una cocción en atmosfera de vapor saturante o recalentado, 

durante un tiempo que varia  de un cuarto de hora a tres horas 

y a una presión comprendida entre 0,500 y 5 ligs. e fect ivos .

Después se procede a l a  deconpresión durante la  

cual se recupera l a  casi to ta lidad  del gas sulfuroso. En d i ­

cho momento se pueden apreciar, mediante un sencillo  lavado 

con agua caliente de una muestra de l a  materia, los azúcares 

formados durante e l trata- tonto cc

En dicho periodo s< 

monedad e.e l a  materia es sen sil 

prima in c ia l .  Ya solo es precii 

de un calentamiento monera-io s: 

dos, para obtener una materia perfectamente seca que se some­

te  después al tratamiento fórmico en la s  condiciones descri­

tas en la  patente francesa na 691.350, tratamiento que respe­

ta  los azúcares formados durante el trat¿.mijito previo, en 

part icu lar  la s  pentogas, siempre que se teng,.¿ 3 idado de l l e ­

var a cabo e l conjunto de la s  operaciones a uns temperatura 

lo suficientemente b a ja .

Entra dentro del alcance del invento el efectuar 

simultáneamente el tratamiento con gas sulfuroso y l a  cocción 

en atmosfera oe vapor de a^,ua.

E l ejemplo siguiente, no l im itativo , permitirá  

comprender con fa c i l id ad  e l modo en que -̂ued.e ejecutarse l a  

invención.

Dos trozos de madera de ^ino con un 31 % de hume-

on e l ácido su lfu roso .

¡or.praeCa que el grado de

mente igual al <le l a  materia

terminar el aec,rio .̂or medio

extraer loa azúcares forma-
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dad se someten a l a  acción del gas sulfuroE^r^TTá!h,e media 

hora a l a  temperatura ord inaria  y a 2 Hg. de presión. Des­

pués se someten a una cocción de 140a durante 1 hora en at­

mosfera dé vapor saturante (vapor de 4 E g . ) .  Si en éste mo- 

30. mentó se extraen los azúcares, en una muestra de l a  materia, 

por lavado con agua caliente, se comprobará que se ha forma 

do, con re lación  a l  peso seco in ic ia l  13,7 % de agentes re ­

ductores, ¿e lo's cuales 8,3 son pentosas.

Después de decompresión se secan estos trozos  

35. completamente y después se someten al tratamiento fórmico en 

la s  condiciones descritas en l a  patente francesa na 591.350. 

Se obtiene así en to ta l 53,8 % de reductores (de los cuales 

11 % son pentosas) con r.eltfción a l peso in ic ia l  de trozos se, 

eos. La ebu llic ión  f in a l  puede ejecutarse de -'odo que se des 

90. hidraten la s  pentosas y que se elimine completamente e l fu r -  

fu ro l formado.

A t ítu lo  comparativo si se somete l a  misma mnde- 

. ra  a l mismo tratamiento a presión ce SO , pero efectuándose

sencillamente.la cocción a 1403 sin vapor, no se obtiene rm.s 

'9 5 .  que un rendimiento to ta l  en reductores de 35 % de lo s  cuales 

5,8 % se liberan  durante el tratamiento con ácido sulfuroso 

y 29,2 % formados durante el tratamiento fornico. Ésto demu es 

tr.a l a  ventaja incontestable de l a  cocción en atmosfera de 

Vapor de agua. '

100. E l mismo peso de' madera de pino tratado bajo las

condiciones de l a  patente francesa na 691.350 con tratamien­

to previo con ácido su lfúrico  d ilu ido , dá un rendimiento to ­

t a l  de 55 % de reductor ( l l  % de pentosas) del cual 24,7 % 

proceden del tratamiento con ácido sulfúrico y 30,3 % del 

105. tratamiento fórmico.
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E l tratamiento con SO^ según l a  presente inven­

ción dá pues un rendimiento g lobal idéntico al rendimiento 

obtenido por e l procedimiento de l a  patente francesa na

691.350 pero ofrece sobre este último l a  gran ventaja de evi. 

tar la  operación costosa de desecación de l a  materia.

N O T A

Descrita suficientemente l a  naturaleza del in­

vento, as i como l a  manera de re a l iz a r lo  en l a  practica, debe 

hacerse constar que las  disposiciones anteriormente indica­

das son susceptibles de modificaciones de deta lle , en cuan­

to no a lte re  su princip io  fundamental. También se hace cons­

ta r  qüa dic^o invento corresponde a una patente presentada 

en Francia con fecha 13 de A b r i l  de 1.944, ns 490091, acó-' 

giendoee por lo tanto a lo s .ben e fic io s  que conceden los Con­

venios Internacionales en vigor y siendo lo que constituye 

l a  esencia del re fe r ido  invento y por lo  que se s o l ic i t a  

patente de invención, por veinte años en España:" Procedi­

miento para e l  tratamiento de l a  ¡ adera u otras materias ce­

lu ló s icas  obteniendo sacarosa" caracterizándose por lo  s i ­

guiente: _

15.-"Procedimiento para e l  tratamiento de la  

radera u otras materias ce lu lósicas obteniendo sacarosa" , 

caracterizándose por e l  hecho de que se t ra ta  la  materia p r i ­

ma con gas sulfuroso en caliente en presencia de l a  sola hu­

medad preexistente en l a  citada materia prima, decomprimien­

do después la  masa y terminando su desecación.

20.-"Procedimiento para e l tratamiento de la  

madera u otras materias ce lu lós icas  obteniendo sacarosa", 

según reivindicación 1 , caracterizándose por e l hecho de que 

se satura la  materia prima con gas sulfuroso y después se lacon



3e.-"procedimiento para e l trat&uniento de la  

madera u otras materias ce lu lósicas obteniendo sacarosa" 

según reivindicaciones 1 ó 2, caracterizándose porque se e je -  

140. cuta l a  cocción a presión de vapor de agua.

49.-"procedimiento para e l  tratamiento de la  

madera u otras materias ce lu lós icas  obteniendo sacarosa" 

según una.cualquiera de la s  reivindicaciones precedentes, 

caracterizándose porque se t ra ta  l a  materia prima con gas 

145. sulfuroso a l a  temperatura ordinaria, a una presión de uno 

a cuatro E.gs.

59.-"procedimiento para e l tratamiento de l a  

madera u otras materias ce lu lós icas  obteniendo sacarosa", 

según una cualquiera de las  reivindicaciones precedentes,

150. caracterizándose porque para efectuar la  cocción se u t i l i z a  

vapor saturante.

39 .-"procedimiento para e l  tratamiento de la  

, madera u otras materias ce lu lósicas obteniendo sacarosa", 

según una cualquiera de la s  reivindicaciones 1 a 4, caracte- 

155. rizándose porque para efectuar l a  cocción se u t i l i z a  vapor 

recalentado.

79.-"procedimiento para e l  tratamiento de l a  

madera u otras materias ce lu lósicas obteniendo sacarosa",

según una cualquiera ¿e la s  reivindicaciones 1 a 4, carae- 

160. terizandose porque se ejecuta la  cocción en atmosfera de 

Vapor de agua a una presión de 0,5 a 5 Kgs. efectivos  

durante un tiempo que varía  de un cuarto de hora a 3 horas.

89.-"procedimiento para e l tratamiento de la  

madera u otras materias ce lu lósicas obteniendo sacarosa",

165. según una cualquiera de la s  reivindicaciones precedentes,
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caracterizándose por e l hecho de que despues de l a  deseca 

ción se t ra ta  l a  materia con un ácido anhio.ro o --ny concen­

trado en part icu lar  con ácido fó r ¡ ic o ,  seyun las indicacio­

nes de l a  patente francesa n& 691.350 de 14 hayo 1.929 .

9Q .-"jhrocedimi nato para el tratamiento de la  

nadara u otras Materias ce lu lósicas obteniendo sacarosa", 

t a l  y como queda substancialmente descrito en la  presente 

memoria.

-Ssta Memoria consta, de s iete  hojas escritas  por

una so la  cara.

I'ádrid, 23 de arzo 1.945 

LES USIIL1S DE " ELLE

Por Poder da J, GOMEZ ACEBO

______ ________________ - '

MALA . ^  'íO UCCtON 
^  OEfECIO DEL ORiQÍMAL
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